
De acuerdo a la designación de Comisario que me h iciera la J u n ta G enera l de 

Accionistas , in formo que he cu mplido con la disposición de la Ley de 

Compañías, enmarcándonos en la'resolución No. 92.1.4.3.0014 pu b licado en 

el Registro O ficia l No. 44 de octu b re de 1992, respecto a m i opinión de los 

Estados Financieros de la Compañía EXTRU AL S.A., a l 3 1 de diciemb re del 

2014, debo manifes ta r lo s igu iente: 

•/ La administración de la Empresa h a sido manejada de acu erdo a los 

esta tu tos y las resoluciones del D irectorio. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

S E l Lib ro de actas de la J u n ta G enera l y del Lib ro de Acciones se 

encu entra n conforme a las disposiciones de la Ley y reglamento que 

exige la Su perintendente de Compañías, 

V La cu stodia de la correspondencia , de los lib ros contab les , B ienes y 

Valores se conservan de acuerdo a norma s de control in terno y de 

las disposiciones legales. 

f Los lib ros Contab les y los Estados Financieros (Balance G enera l y 

Estados de Pérdidas y Ganancias) a l 3 1 de diciemb re de 2014 , 

refleja la situación financiera de la compañía. 

Debo dejar constancia además del apoyo recib ido de los admin is tra tivos de la 

Compañía pa ra la ejecución de m is funciones . 

De acuerdo a lo anteriormente anotado podría conclu ir diciendo que el 

Balance G enera l y el Estado de Pérdidas y G anancias a l 3 1 de diciembre de 

2014 , presenta la rea lidad financiera. 

Atentamente, 

Comisario 

G u ayaqu il, Ab r i l 12 del 2016, 


